
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2022-00399-00 
 

En atención a la solicitud incoada por el apoderado judicial de la parte demandante 

(arch.024), el Despacho actuando de conformidad con lo reglado en el numeral 4 

del artículo 43 del C.G.P, ordena librar oficio con destino a la NUEVA EPS, a fin de 

que se sirva suministrar a este despacho los datos que posea relativos al nombre 

del empleador, dirección electrónica y teléfono del aquí demandado CESAR 

AUGUSTO TORO GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

7522085. 

 

Por medio del centro de servicios para los Juzgados Civiles y de familia, líbrese y  

remítase el oficio correspondiente a la EPS en mención.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 
 

(Estado No.093 del 22 de junio de 2023) 
   

MJMM 
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